
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 2.565 1

SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Uso de madera en la construcción. Adop-
ción de medidas para fomentar,  promocionar y di-
fundir el mismo. Solmoirago y Gómez de Marelli.
(667-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Vivienda y Ordenamiento Ur-
bano y de Industria han considerado el proyecto
de declaración de los señores diputados Solmoirago
y Gómez de Marelli por el que se solicita al Poder
Ejecutivo disponga promocionar, difundir y fomen-
tar el uso de la madera en la construcción de vi-
viendas, y otras cuestiones conexas; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y
las que dará el miembro informante, aconsejan la
aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos que correspondan,
promocione, difunda y fomente el uso de la madera
en la construcción. En condiciones competitivas con
otros materiales alternativos.

Sala de las comisiones, 12 de julio de 2001.

Roberto R. de Bariazarra. – Carlos A.
Caballero Martín. – Osvaldo H. Rial.
– Luis A. Trejo. – Antonio A. Lorenzo. –
Delki Scarpin. – Alfredo H. Villalba. –
Fernando C. Melillo. – Norma A.
Miralles de Romero. – Carlos A.
Alesandri. – María del Carmen
Alarcón. – César A. Albrisi. – Manuel
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J. Baladrón. – Omar E. Becerra. – Mi-
guel A. Bonino. –  Alberto N. Briozzo.
– Jorge L. Bucco. – Zulema B. Daher. –
Agustín Díaz Colodrero. – Teresa B.
Foglia. – Miguel A. Giubergia. – Ricar-
do Gómez Diez. – Alberto Herrera. –
Beatriz M. Leyba de Martí. – María G.
Ocaña. – Alejandro A. Peyrou. – Car-
los Maestro. – Gerardo A. Martínez. –
Liliana E. Sánchez. – Luis A. Sebriano.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Vivienda y Ordenamiento Ur-
bano y de Industria al considerar el proyecto de de-
claración de los señores diputados Solmoirago y
Gómez de Marelli por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo disponga promocionar, difundir y fomentar
el uso de la madera en la construcción de vivien-
das, y otras cuestiones conexas; creen innecesario
abundar en más detalles que los expuestos en los
fundamentos que lo acompañan, por lo que los ha-
cen suyos y así lo expresan.

Roberto R. de Bariazarra.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La incorporación de la madera a la construcción

se ve dificultada por la falta de una clara normativa
que facilite obtener buenas condiciones para el ase-
guramiento o el crédito esperado para concretar una
construcción donde participe la madera. Así, a dife-
rencia de la experiencia de países con larga tradi-
ción maderera, en nuestro caso estas construccio-
nes se gravan con elevadas primas de seguros y
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encuentran restricciones a la hora de gestionar cré-
ditos bancarios.

También dificultan su uso los desajustes existen-
tes en el circuito productivo: en más de una opor-
tunidad el potencial usuario de la madera se ve fre-
nado por la falta de información sobre la calidad del
material o de los requerimientos que debería cum-
plir según su uso.

Por otra parte, los profesionales que se propo-
nen trabajar con este material no cuentan con la in-
formación y a veces la formación necesaria para em-
plearlo con la misma seguridad y libertad con que
se emplean otros materiales de construcción.

Otros países con diferente tradición en cuanto a
uso de materiales consideran la madera como uno
de sus aliados fundamentales para la construcción:
usan el material respetando sus condiciones, pro-

tegiéndolo adecuadamente para evitar su deterioro,
y crean con él formas, revestimientos y espacios con
alta calidad formal y funcional.

Raúl J. Solmoirago. – Mabel G. de Marelli.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos que correspondan, pro-
mocione, difunda y fomente el uso de la madera en
la construcción, y proceda a derogar todas las nor-
mativas que dificultan su uso.

Raúl J. Solmoirago. – Mabel G. de Marelli.


